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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03459/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03459/INFOEM/IP/RR/2018. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03459/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, “el proceso de adjudicación del contrato de la prestación del servicio de cafetería a quien fue adjudicado el contrato así como los términos y tiempo de este con la documentación soporte como lo son todos y cada uno de sus respectivos anexos de su adjudicación.” (Sic)
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó en su respuesta el archivo electrónico Respueta a la solicitud de información.pdf, mismo con el que pretendió colmar el derecho de acceso a la información accionado por el particular. 
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión de mérito.
[bookmark: _GoBack]Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante el Informe Justificado amplió su respuesta, en la que adjuntó el acta correspondiente a la adjudicación directa TESJI/CAS/LCPEMyM/ad/004/2018 del Comité de Adquisiciones en la que se tienen listadas las compañías aseguradoras para la concesión de venta de alimentos; es de señalar que se acordó por unanimidad adjudicar al oferente “Lara Martínez y Asociados, S. A. De C. V.” la concesión para venta de alimentos específicos, dulcería, refrescos y lo relacionado a la cafetería para el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec; sin embargo, la Ponencia no hizo del conocimiento del particular dicho informe por contener a su criterio datos personales que debieron ser clasificados. 
Derivado de lo anterior, la Ponencia Resolutora consideró como fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE y determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido, la suscrita, si bien coincide en términos generales con las razones que dieron origen al recurso de revisión de mérito, difiero respecto al sentido de la misma; lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente.
Así, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de las fracciones I y III, y en relación a dichos sentidos se procede a MODIFICAR  la respuesta de los Sujetos Obligados cuando colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta, mientras que se SOBRESEE el recurso de revisión cuando una vez admitido se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 192 de la Ley de la materia.
Así, en el presente voto, si bien el estudio realizado por la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en razón de que con la misma colmó parte de la solicitud de acceso a la información del RECURRENTE, también lo es que, a criterio de la suscrita, dicho sentido de la resolución implicaría afirmar que con las manifestaciones vertidas a través de la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO satisfizo parte del derecho de acceso a la información del particular; sin embargo, fue a través del Informe Justificado cuando se adjuntó el acta correspondiente a la adjudicación directa TESJI/CAS/LCPEMyM/ad/004/2018 del Comité de Adquisiciones. 
Es así que, si bien EL SUJETO OBLIGADO no modificó su respuesta a través del Informe Justificado, también lo es que por medio de éste amplió su respuesta brindando mayor certeza jurídica para EL RECURRENTE; en atención al artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente era sobreseer el recurso de revisión de mérito con fundamento en el numeral 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, dejando sin materia el medio de impugnación de que se trata.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03459/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
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